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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 288/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO DE OCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDIdAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA C0RE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio TEEO/P/271/2019 y anexos,de Miguel.Ángei Carballido Díaz, 
quien se ostenta como Magistrado Pebidnte del Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca. 	L 	 - 
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Documentales reóibidas el quince de octubredel año eX curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Corresp'ñdencia de este Aitó Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a dieciseis de octubre dé dos mil diecinueve 

Agréuense al expediente, para que surtan efectos le., el oficio y los 
anexos ..de cuenta del Magistradói9residente del Tribunal 	J&ral del Estado 
de Oaxaca, a,quien se tienç ;porpresentadó con, la, personalidad que ostenta', 
dando contestación a la demánda 'de cóntroversia con,cional, señalando los 
estrados de IaSuprema Corte de Justiciá de lá Naái"J o domicilio para oír 
y recibir notificacioneé en esta' ciudad y exhibiendo 's documentales que 
acompaña a su'., oficio, lás' cualesk se ielacionarán en l audiencia de 
ofré'ciiiiento y desahogo de pr'uéb's Y,-alegato 

Asinismd, 'se tiene I referido Tribunal Electoral desahogando el 
requenrhiento forrçulado mediante, prov-o ,. Je veintitres de agosto de este 
año, al exhibir copia certificada 'de todoÇ' ctuado hasta el momento en el 
expediente JDC/02/2019..y 'su acumuladb JDC10312019, de su indice, con las 
que deberá formarse eIrespectiv 	derno de pruebas 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción II, 11, párrafo 
primero, 26, párrafo primr3i', 32, párrafo primero, y  35 de la Ley 
Reglamentaria de las Fraccin 	1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos1V1xicanos, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 
citada ley. 

Establécidó lo.,anterior, córrase . traslado con copia -simple dé la 
contestación de demanda a la Fiscalía General de la República; igualmente, 
,a,_19 la Consejería Jurídica deLGobierno Federal, en la inteligencia de que los 

\ A . 
anexóspresentádos quedana su dispósición para consulta eh Iá Seccióñde 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, y dígase al municipio actor que éstos quedan a su disposición en la 

'De conformidad con la copia certificada del nombramiento de Miguel Ángel Carballido Díaz como 
Magistrado del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, expedido el nueve de diciembre de dos mil 
quince, así como del acta de sesión pública del Pleno del referido Tribunal, correspondiente al veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, en la que se eligió al promovente como Magistrado Presidente, y en términos 
del artículo 15, fracción 1, del Reqiamento interno dei Tribunal Electoral dei Estado de Oaxaca,  que 
establecen lo siguiente: 
Artículo 15. Corresponde al Presidente: 
1. Representar legalmente al Tribunal ante toda clase de autoridades, con facultades de apoderado general 
para pleitos y cobranzas y actos de administración, pudiendo ser delegadas en casos necesarios; ( ... ). 
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mencionada oficina, en virtud de que señaló los estrados de este Alto Tribunal 
como su domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, de.. conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio2  del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio3  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada de once de marzo 
del año en curso4 . 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que d 
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2Decreto por el que se expide la Ley Orqánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o 
del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
3Decreto por el que se reforman, adicionan y deroqan diversas disposiciones de la Constitución  
Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en, casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
4Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
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